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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de agosto de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06716/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca, a la solicitud de acceso a la información pública 00013/OASIXTAPAL/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc205472283]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc205472284]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Con fecha quince de mayo de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de la siguiente información para que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF. Los permisos y autorización por parte de las Áreas administrativas Municipales y el fundamento legal que utilizaron para la autorizaron de la construcción de los puentes vehiculares y de uso particular que se encuentran obstruyendo la barranca así como la colocación de tubos para el paso de agua de dicha barranca que se encuentra en la carretera a San Francisco Cuautla en el tramo que comprende del Puente Mezquite al Carril del Tablón frene a la Unidad Habitacional los Héroes Ixtapaluca” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc205472285]II. Respuesta del Sujeto Obligado

Con fecha veinte de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, por medio de la digitalización del oficio OE/UT/05/2025 de la misma fecha suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Sea este el medio por el cual le envió un cordial saludo, mismo que aprovecho para hacer de su conocimiento que, una vez analizado el contenido de la solicitud con número de folio 00013/OASIXTAPAL/IP/2025, se determinó que este Sujeto Obligado (OPDAPAS Ixtapaluca) es incompetente para dar respuesta a dicha solicitud, toda vez que no cuenta con información referente a dicha obra. En ese sentido, se le sugiere presentar una nueva solicitud de información a la Dirección de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio ambiente, así como a la Dirección de Obras Públicas е Infraestructura del Ayuntamiento de Ixtapaluca, por ser estos los poseedores de la misma. Lo anterior con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…”

[bookmark: _Toc205472286]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha nueve de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
En su respuesta en Sujeto Obligado se declara incompetente” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Con fundamento en el artículo 176, 178 y 179 Fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago referencia la respuesta a mi solicitud que no cumple con lo solicitado, por la negativa a la entrega de la información solicitada por parte del Sujeto Obligado. En su respuesta en Sujeto Obligado se declara incompetente para dar respuesta a dicha solicitud, toda vez que no cuenta con información referente a dicha obra. y sugiere presentar una nueva solicitud de información a la Dirección de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio ambiente, así como a la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura del Ayuntamiento de Ixtapaluca, por ser estos los poseedores de la misma. Cabe hacer mención que con anterioridad presente esta misma solicitud de información al Sujeto Obligado del Ayuntamiento de Ixtapaluca de la cual me asignado el folio No folio 00083/IXTAPALU/IP/2025 de la cual me permito anexar la respuesta y la resolución No. Recurso de Revisión: 03112/INFOEM/IP/RR/2025 en el apartado C ESTUDIO DE LA CONTRAVERSIA de la autoridad me sugiere de a quien debo solicitar la información para que a sus ves la Autoridad considere quien en verdad me debe contestar a mi solicitud de información” (Sic)

Así mismo, anexo la digitalización de los siguientes documentos:

a) Resolución  del treinta de abril de dos mil veinticinco del Recurso de Revisión 03112/INFOEM/IP/RR/2025.

b) Oficio IXYA-DIYOP-0457-2026 del trece de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Infraestructura y Obra Pública, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Por medio del presente reciba un cordial y afectuoso saludo, así mismo me permito citar su similar No. 00083/IXTAPALU/IP/2025, que a la letra dice: “Se solicita con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de la siguiente información para que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF. Los permisos y autorización por parte de las Áreas administrativas Municipales y el fundamento legal que utilizaron para la autorizaron de la construcción de los puentes vehiculares y de uso particular que se encuentran obstruyendo la barranca así como la colocación de tubos para el paso de agua de dicha barranca que se encuentra en la carretera a San Francisco Cuautla en el tramo que comprende del Puente Mezquite al Carril del Tablón frene a la Unidad Habitacional los Héroes Ixtapaluca; por lo anterior me permito comentar lo siguiente:

Estos trabajos que se realizan en el lugar antes citados, no se ejecutan a través de la Dirección a mi cargo…” (Sic)

c) Oficio IXTA/DDTUyMA/260/2025 del veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

Confiando en que usted se encuentre bien, paso a dar respuesta al oficio IXTA/INNGUB/UT/0236/2025, con fecha de recepción 27 de marzo del presente año, en relación con la solicitud de información con número de folio del Recurso de Revisión 03112/INFOEM/IP/RR/2025, a través del Sistema SAIMEX, derivado de la solicitud de información con número de folio 00083/IXTAPALU/IP/2025, en donde solicitan la siguiente información: 

Se solicita con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de la siguiente información para que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF. Los permisos y autorización por parte de las áreas administrativas Municipales y el fundamento legal que utilizaron para la autorización de la construcción de los puentes vehiculares de uso particular que se encuentran obstruyendo la barranca así como la colocación de tubos para el paso de agua de dicha barranca que se encuentra en la carretera a San Francisco Acuautla en el tramo que comprende del Puente Mezquite al Carril del Tablón frene a la Unidad Habitacional los Héroes Ixtapaluса.

En atención a la información solicitada y con fundamento en el Artículo 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le comentamos lo siguiente:

 Le informo que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Dependencia, no existe ninguna expedición de permisos para autorizar construcción de los puentes vehiculares de uso particular que se encuentran construyendo en la barranca que existe en la carretera a San Francisco Acuautla en el tramo que comprende del Puente Mezquite al carril del Tablón frente al Conjunto Urbano Los Héroes Ixtapaluca…” (Sic)

[bookmark: _Toc205472287]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El nueve de junio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06716/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El doce de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por el Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintitrés de junio de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, a través de la digitalización de un escrito de la misma fecha, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual se confirma la respuesta del Sujeto Obligado.

d) Vista al Informe Justificado. El catorce de julio de dos mil veinticinco, se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado del Recurso de Revisión, proveído por el cual se le otorgó un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, a fin de emitir las manifestaciones que conforme a sus intereses convinieran. Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Cierre de instrucción. El cinco de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc205472288]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc205472289]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205472290]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento



De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.


Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción IV, de la Ley en cita, pues el Recurrente se inconformó con la incompetencia manifestada.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _Toc205472291]TERCERO. Determinación de la Controversia

[bookmark: _Hlk158642445]Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, en formato PDF,  en relación con la construcción de los puentes vehiculares y de uso particular que se encuentran obstruyendo la barranca que se encuentra en la carretera a San Francisco Cuautla en el tramo que comprende del Puente Mezquite al Carril del Tablón frene a la Unidad Habitacional los Héroes Ixtapaluca, lo siguiente:


1. Los permisos y autorizaciones por parte de las áreas administrativas municipales.
2. El fundamento legal que utilizaron para la autorización de la construcción de los puentes vehiculares y de uso particular.
3. La colocación de tubos para el paso de agua de dicha barranca.

En respuesta, Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca, se declaró incompetente para conocer de la información solicitada, toda vez que la Dirección de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio ambiente, así como a la Dirección de Obras Públicas е Infraestructura del Ayuntamiento de Ixtapaluca, son quienes poseen dicha información; ante dicha situación, la parte Recurrente se inconformó de la declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado, al señalar que con anterioridad presentó esta misma solicitud de información al Sujeto Obligado del Ayuntamiento de Ixtapaluca a la cual se asignado el folio 00083/IXTAPALU/IP/2025 y recayó la resolución del Recurso de Revisión 03112/INFOEM/IP/RR/2025 mediante la cual se sugirió solicitar la información ante Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca, hecho que actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión, las partes el Sujeto Obligado remitió su informe justificado por medio del cual ratifico su respuesta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc205472292]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc205472293]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente; para lo cual, tanto en respuesta, como en Informe Justificado, el Sujeto Obligado precisó que era incompetente para conocer de la solicitud de información, al señalar que toda vez que la Dirección de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio ambiente, así como a la Dirección de Obras Públicas е Infraestructura del Ayuntamiento de Ixtapaluca, son quienes poseen dicha información; al respecto, los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; al respecto, Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente:

LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/013/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente. En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Por tanto, a continuación, se analiza si en la especie, el Ente Recurrido cuenta con atribuciones para conocer sobre la información requerida; para lo cual, el artículo 143 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Ixtapaluca dos mil veinticinco, establece que la Dirección de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente, tiene como objeto promover el ordenamiento territorial e integral del municipio, mediante la planificación urbana institucionalizada y programada, enfocada a lograr un crecimiento ordenado y sustentable que garantice beneficios a todos los segmentos de la población, misma que dentro de sus atribuciones se encarga entre otras cosas de autorizar, controlar y vigilar, a través de la Dependencia respectiva, la utilización del suelo, otorgar licencias de uso de suelo y de construcción, y toda autorización que la normatividad indique, previo cumplimiento de requisitos.

En esa misma consecución de ideas,  el artículo 5.10 del Código Administrativo del estado de México refiere que dentro de las atribuciones con las que cuentan los municipios se encuentra el expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción.

Por otra parte, el artículo 96 Sexies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala que el Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, dentro de sus atribuciones se encarga entre otras cosas de analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción.

Ahora bien, el Manual General de Organización del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca, dos mil veinticinco, señala que la Dirección  General es el área encargada de organizar, y delegar responsabilidades entre las distintas áreas que conforma el Organismo, con el propósito de alcanzar los objetivos planteados. Así como, determinar y delegar los programas encaminados al desarrollo de las funciones que den cumplimiento a los planes y programas establecidos.

La cual, dentro de sus funciones se encarga entre otras cosas de determinar la factibilidad de las obras para el otorgamiento de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales.

En esa misma consecución de ideas, el Manual previamente referido establece que el o la Coordinadora de Drenaje y Alcantarillado se encarga de dirigir, supervisar y verificar que la red de drenaje y alcantarillado se encuentre en condiciones óptimas, con la finalidad de dar un servicio de calidad que prevenga de inundaciones y que asegure un sistema sanitario eficiente que satisfaga las necesidades de la población, la cual dentro de sus funciones se encarga entre otras cosas de atender las solicitudes de la ciudadanía, con respecto a desazolves y reparaciones de la red de drenaje, así como programar las inspecciones y revisiones técnicas a fin de informar a la Gerencia Técnica de Operaciones sobre las factibilidades de las conexiones al sistema de drenaje y alcantarillado.

En tal sentido, el Manual en comento señala que el Jefe de Departamento de Líneas y Tanques se encarga de llevar a cabo el suministro, mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo de la infraestructura hidráulica en los sistemas de agua potable en el municipio, encargándose entre otras cosas de la instalación de las conexiones del sistema de agua potable.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado, en primera instancia, carece de atribuciones para conocer respecto de las de los permisos y autorizaciones de construcción, así como del fundamento legal para emitir los mismos; lo cual toma sustento, pues conforme a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México el Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, dentro de sus atribuciones se encarga entre otras cosas de analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción.

Hecho que se robustece, pues en la página del Ayuntamiento de Ixtapaluca (https://www.ixtapaluca.gob.mx/registro-de-tr%C3%A1mites-y-servicios24), en el apartado de Registro Municipal de Trámites y Servicios (REMTyS), se localizó que la Dirección de Desarrollo Territorial y Urbano de encarga de emitir las licencias de construcción en el municipio, tal como se desprende de la siguiente captura de pantalla:
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Conforme a lo anterior, se advierte que Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca, no cuenta con atribuciones para conocer respecto de los permisos y autorizaciones emitidas por las áreas administrativas municipales y fundamento legal, que se utilizaron para la construcción de los puentes vehiculares y de uso particular que se encuentran obstruyendo la barranca ue se encuentra en la carretera a San Francisco Cuautla en el tramo que comprende del Puente Mezquite al Carril del Tablón frene a la Unidad Habitacional los Héroes Ixtapaluca.

Conforme a lo expuesto, se concluye que Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca, es notoriamente incompetente para conocer respecto de los permisos y autorizaciones emitidas por las áreas administrativas municipales y fundamento legal, que se utilizaron para la construcción de los puentes vehiculares y de uso particular que se encuentran obstruyendo la barranca ue se encuentra en la carretera a San Francisco Cuautla en el tramo que comprende del Puente Mezquite al Carril del Tablón frene a la Unidad Habitacional los Héroes Ixtapaluca, por lo que el agravio del Recurrente se considera es PARCIALMENTE FUNDADO.

En este orden de ideas, se dejan a salvo los derechos de la parte Recurrente para que formule una nueva solicitud de información ante el Sujeto Obligado competente, es decir, el Ayuntamiento de Ixtapaluca.

Ahora bien, respecto de la colocación de tubos para el paso de agua de dicha barranca, Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca, es competente para conocer de lo solicitado; lo anterior, toma relevancia, pues este Instituto a través de la resolución del Recurso de Revisión 03112/INFOEM/IP/RR/2025 oriento al Particular para realizar una nueva solicitud de información ante el Organismo para atender este punto del requerimiento informativo.

Lo anterior, se trae como hecho notorio, con fundamento en el artículo 36 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que la autoridad debe invocarlos, aunque no sean alegados por las partes. Asimismo, en la Jurisprudencia número 2a./J. 103/2007, de la Segunda Sala, publicada en la página 285 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXV, junio de 2007, se establece que los órganos jurisdiccionales pueden invocar como hechos notorios las resoluciones que hayan emitido.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca, es competente para conocer respecto de la colocación de tubos para el paso de agua de la barranca que se encuentra en la carretera a San Francisco Cuautla en el tramo que comprende del Puente Mezquite al Carril del Tablón frene a la Unidad Habitacional los Héroes Ixtapaluca; lo cual toma relevancia, pues como ya se indicó el Ente Recurrido conoce sobre la infraestructura hidráulica del Municipio y se encarga de determinar la factibilidad de las obras para el otorgamiento de drenaje, así como factibilidades de conexiones al sistema de drenaje y alcantarillado.

Así, este Organismo Garante determina que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, a efecto de que proporcione  el documento donde conste la factibilidad de conexión al sistema de drenaje y alcantarillado para la instalación de los tubos para el paso de agua de la barranca que se encuentra en la carretera a San Francisco Cuautla en el tramo que comprende del Puente Mezquite al Carril del Tablón frene a la Unidad Habitacional los Héroes Ixtapaluca, vigente al quince de mayo de dos mil veinticinco.

Conforme lo anterior, es necesario precisar que los Particulares no son peritos en la materia y en tanto, no están obligados a conocer con exactitud el nombre del documento mediante el cual se determina la factibilidad de conexión al sistema de drenaje y alcantarillado para la instalación de los tubos para el paso de agua de la barranca señalada en el requerimiento informativo, eso aunado al hecho de que en la normatividad no se localizó la facultad de emitir autorizaciones o permisos de drenaje únicamente la factibilidad de conexión al sistema de drenaje.

Ahora bien, para el caso de que no cuente con la información, al no haber sido solicitada por el constructor o no haber realizado alguna conexión al drenaje municipal, deberá hacerlo del conocimiento de la persona Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que atiendan la solicitud, pudieran contener datos personales confidenciales, tales como el nombre de menores de edad, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación
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De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable entregue la información solicitada.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues si bien el Sujeto Obligado señaló su incompetencia para conocer de la información solicita, sin embargo, como quedó demostrado en párrafos posteriores, el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para conocer parte del requerimiento informativo formulado por el Particular, por lo que deberá entregar la información solicitada de su competencia.

Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00013/OASIXTAPAL/IP/2025, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, preferentemente en formato PDF o en el que se haya generado, el documento con el que contara al quince de mayo de dos mil veinticinco donde conste lo siguiente:

· La factibilidad de conexión al sistema de drenaje y alcantarillado, respecto de los tubos para el paso de agua de la barranca que se encuentra en la carretera a San Francisco Cuautla en el tramo que comprende del Puente Mezquite al Carril del Tablón frene a la Unidad Habitacional los Héroes Ixtapaluca.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que de que no se cuente con el documento solicitado, por no haberse generado deberá hacerlo del conocimiento del Particular de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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